
Acta de Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes 22 de Octubre de 2021

En San José, a las trece horas con veinte minutos del veintidós de octubre del dos mil veintiuno, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul
Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y
Marta Esquivel Rodríguez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-017660-0007-CO 2021-23940
Recurso de

amparo
Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

21-020527-0007-CO 2021-23941
Recurso de

amparo
Se rechaza por  el  fondo el  recurso.  El  magistrado
Rueda Leal da razones diferentes.

21-017620-0007-CO 2021-23942
Recurso de

amparo
Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  respecto  a  la  negativa  en  entregar  el
expediente  laboral  de  la  recurrente.  Se  ordena  a
Carlos Roberto Rodríguez Cajina, en su condición de
Apoderado  Generalísimo  sin  límite  de  suma  de
Distribuidora Chemo Sociedad Anónima,  o  a  quien
en su lugar ejerza el cargo, que en plazo de TRES
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, se entregue a la parte amparada -bajo su
costo-  copia  del  expediente  laboral.  Se condena a
Distribuidora Chemo Sociedad Anónima al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
civil. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Hernández
López consigan notas por separado. Notifíquese.

A las trece horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.

Presidente
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